
      
                                                                                         

Decreto N°: 1520
Curarrehue, 21 de agosto de 2024

VISTOS:

1- Las Facultades que me confiere la Ley 18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” y sus 
modificaciones posteriores. 

2- Lo establecido en la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

3- La Resolución N°7 del año 2019, de la Contraloría General de la República.
4- La Ley N°21.591 sobre el Royalty a la Minería.
5- La Ley N°21.640 de Presupuestos del Sector Público Correspondiente al año 2024.
6- La Resolución Exenta N°3811/2024 de fecha 12/04/2024 de la Subsecretaría de Desarrollo 

Regional y Administrativo que, “Determina la distribución de los recursos a las Municipalidades 
que acceden al aporte único y extraordinario establecido en la partida 50, capítulo 01, programa 
03, subtítulo 24, ítem 03, asignación 107 (aporte al Fondo Común Municipal), glosa 24, N°1 de la 
Ley N°21.640, de Presupuestos del sector público correspondiente al año 2024”.

7- El Decreto Exento N°949 de fecha 29/06/2021 que declara la asunción de funciones del Alcalde 
de la comuna de Curarrehue.

CONSIDERANDO:

1- Que, atendiendo a la Resolución Exenta N°3811/2024 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional 
y Administrativo, que determina la distribución de los recursos a las Municipalidades, en las que 
la comuna de Curarrehue se encuentra beneficiada.

2- La necesidad de aprobar dicha Resolución mediante Decreto Exento para su total tramitación.

DECRETO:

1- APRUÉBESE la Resolución Exenta N° N°3811/2024 de fecha 12/04/2024 de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo que, “Determina la distribución de los recursos a las 
Municipalidades que acceden al aporte único y extraordinario establecido en la partida 50, 
capítulo 01, programa 03, subtítulo 24, ítem 03, asignación 107 (aporte al Fondo Común 
Municipal), glosa 24, N°1 de la Ley N°21.640, de Presupuestos del sector público correspondiente 
al año 2024”.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

APB/YTF/CBS/aae.
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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